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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

Lima, 14 de Junio de 2022

RESOLUCION JEFATURAL N°       -2022-JN/ONPE

VISTOS: La Carta s/n de fecha 10 de junio de 2022 (Expediente n.° 0014513-
2022) presentada por la señora Lidia Hermelinda Flores Jesfén; el Memorando Múltiple 
n.° 000015-2022-GG/ONPE y los Informes n.° 000052-2022-GG/ONPE, n.° 000053-
2022-GG/ONPE, n.° 000054-2022-GG/ONPE y n.° 000055-2022-GG/ONPE de la 
Gerencia General; los Informes n.° 000055-2022-GRH/ONPE, n.° 000056-2022-
GRH/ONPE, n.° 000057-2022-GRH/ONPE y n.° 000058-2022-GRH/ONPE de la 
Gerencia de Recursos Humanos; así como el Informe n.° 004572-2022-GAJ/ONPE de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Mediante la Resolución Jefatural n.° 000049-2021-SG/ONPE se reordenó el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional de la ONPE, donde 
constan los cargos estructurales de Asesor II de la Jefatura Nacional, de Sub Gerente 
de Capacitación y Formación Electoral de la Gerencia de Organización Electoral y 
Coordinación Regional (en lo sucesivo la GOECOR) de Sub Gerente de Documentación 
e Investigación Electoral, de la Gerencia de Información y Educación Electoral (en lo 
sucesivo la GIEE) y de Sub Gerente de Atención al Ciudadano y Trámite Documentario 
de la Secretaría General, clasificados como cargos de confianza, pertenecientes a las
Plaza n.° 004, n.° 296, n. 160 y n.° 016, respectivamente; 

Con la Resolución Jefatural n.° 000102-2021-JN/ONPE se designó a partir del 1 
de mayo de 2021 a la señora Lidia Hermelinda Flores Jesfén, en el cargo de confianza 
de Subgerente de la Subgerencia de Atención al Ciudadano y Trámite Documentario de 
la Secretaría General, correspondiente a la Plaza n.° 016 del CAP Provisional de la 
ONPE;

En el artículo segundo de la Resolución Jefatural n.° 001396-2022-JN/ONPE se 
designó a partir del 11 de abril de 2022 al señor José Carlos Urbina Suárez en el cargo 
de confianza de Subgerente de la Subgerencia de Documentación e Investigación 
Electoral de la GIEE, correspondiente a la Plaza n.° 160 del CAP Provisional de la 
ONPE;

Asimismo, en el artículo cuarto de la Resolución Jefatural n.° 001622-2022-
JN/ONPE se designó, a partir del 1 de mayo de 2022, al señor Rafael Alejandro Arias 
Valverde en el cargo de confianza de Sub Gerente de la Sub Gerencia de Capacitación 
y Formación Electoral de la GOECOR, correspondiente a la Plaza n.° 296 del CAP 
Provisional de la ONPE;

Con la Resolución Jefatural n.° 002099-2022-JN/ONPE se designó, a partir del 
1 de junio de 2022, a la señora Melissa Yolanda Garro Vásquez en el cargo de confianza 
de Asesora II de la Jefatura Nacional, correspondiente a la plaza n.° 004 del CAP 
Provisional de la ONPE;

Mediante la Carta de vistos, la señora Lidia Hermelinda Flores Jesfén presentó
su renuncia al cargo de Subgerente de la Subgerencia de Atención al Ciudadano y 
Trámite Documentario de la Secretaría General, solicitando se considere como su último 
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día de labores en dicho cargo, el 15 de junio de 2022, se le exonere del plazo de ley y 
se disponga el abono de sus beneficios sociales; 

 
Cabe señalar, que el artículo 105 del Reglamento Interno de Trabajo de la ONPE 

(RIT de la ONPE), aprobado por la Resolución Jefatural n.° 172-2014-J/ONPE y su 
modificatoria, establece que: “La renuncia deberá ser presentada con (30) treinta días 
calendario de anticipación mediante carta simple o notarial dirigida a la Gerencia 
Corporativa de Potencial Humano con copia a la Jefatura Nacional y al Jefe inmediato 
superior, de cuya recepción se otorgará la constancia respectiva”. Asimismo, el artículo 
106 del citado reglamento, precisa que la Entidad podrá exonerar al trabajador del plazo 
de treinta (30) días calendario de anticipación, por propia iniciativa o a pedido del 
trabajador. La solicitud se entenderá por aceptada si no media el rechazo por escrito 
dentro del tercer día de su presentación y, el artículo 107 del documento de gestión 
interna antes referido, estipula que: “La renuncia es aceptada por el (la) Jefe (a) de la 
ONPE mediante Resolución Jefatural encargando a la Gerencia Corporativa de 
Potencial Humano cumpla con el abono de los beneficios sociales que le corresponden 
al trabajador renunciante”;  

 
En tal contexto, la Gerencia General a través del Memorando Múltiple e informes 

de vistos y conforme al literal m) del artículo 13 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la ONPE aprobado mediante Resolución Jefatural n.° 063-2014-J/ONPE 
adecuado mediante Resolución Jefatural n.° 0209-2021-JN/ONPE y modificatorias, 
propone la ejecución de las siguientes acciones: i) Dar por concluidas las designaciones 
de los cargos de confianza señalados en los considerandos precedentes, precisando 
que el último día de prestación de servicios en dichos cargos, es el 15 de junio de 2022; 
ii) Designaciones de cargos de confianza: al señor José Carlos Urbina Suárez en el 
cargo de Asesor II de la Jefatura Nacional; a la señorita Carla Cueva Hidalgo en el cargo 
de Sub Gerente de Capacitación y Formación Electoral de la GOECOR; al señor Rafael 
Alejandro Arias Valverde en el cargo de Sub Gerente de Documentación e Investigación 
Electoral de la GIEE y, a la señora Melissa Yolanda Garro Vásquez en el cargo de Sub 
Gerente de Atención al Ciudadano y Trámite Documentario de la Secretaría General, 
precisando que la designación en los referidos cargos de confianza, rige a partir del 16 
de junio de 2022; 

 
Por su parte, la Gerencia de Recursos Humanos, mediante los Informes de 

vistos, señala que, de la revisión de los documentos adjuntos a la propuestas 
presentadas por la Gerencia General antes referidas, ha constatado que cumplen con 
los requisitos mínimos establecidos en el Reglamento de la Ley N° 314191, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción, para ocupar 
los cargos de confianza de Asesor II de la Jefatura Nacional, de Sub Gerente de la 
Subgerencia de Capacitación y Formación Electoral de la GOECOR, de Sub Gerente 
de la Sub Gerencia de Documentación e Investigación Electoral de la GIEE y de Sub 
Gerente de Atención al Ciudadano y Trámite Documentario de la Secretaría General 
previamente citados; 
 

Asimismo, la Gerencia de Asesoría Jurídica, a través del Informe de vistos, en 
virtud a lo informado por la Gerencia de Recursos Humanos, concluye que corresponde 
la emisión de la Resolución Jefatural que formalice la propuesta presentada por la 
Gerencia General;  

 
En atención a lo señalado, corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente; 
 

 
1 Aprobado por el Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM. 
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De conformidad con las disposiciones normativas citadas, el artículo 13 de la Ley 
n.° 26487, Ley Orgánica de la ONPE; los literales i) y r) del artículo 11 del Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado con la Resolución Jefatural n.° 063-2014-
J/ONPE y adecuado con la Resolución Jefatural n.° 000902-2021-JN/ONPE y sus 
modificatorias; el Reglamento Interno de Trabajo de la ONPE, aprobado por  la 
Resolución Jefatural n.° 172-2014-J/ONPE y su modificatoria; así como el Decreto 
Supremo n.° 001-2009-JUS, Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de 
Carácter General; 

 
Con el visado de la Gerencia General, la Secretaría General, así como de las 

Gerencias de Recursos Humanos y de Asesoría Jurídica; 
 

SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero. – Disponer la conclusión de la designación de la señora 

Melissa Yolanda Garro Vásquez en el cargo de confianza de Asesora II de la Jefatura 
Nacional, correspondiente a la plaza n.° 004 del CAP Provisional de la ONPE, dispuesta 
con la Resolución Jefatural n.° 002099-2022-JN/ONPE, considerándose como su último 
día de labores en dicho cargo, el 15 de junio de 2022. 

 
Artículo Segundo. – Disponer la conclusión de la designación del señor Rafael 

Alejandro Arias Valverde, en el cargo de confianza de Sub Gerente de la Sub Gerencia 
de Capacitación y Formación Electoral de la GOECOR, correspondiente a la Plaza n.° 
296 del CAP Provisional de la ONPE, dispuesta con la Resolución n.° 001622-2022-
JN/ONPE, considerándose como su último día de labores en dicho cargo, el 15 de junio 
de 2022. 
 

Artículo Tercero. – Disponer la conclusión de la designación del señor José 
Carlos Urbina Suárez en el cargo de confianza de Subgerente de la Subgerencia de 
Documentación e Investigación Electoral de la GIEE, correspondiente a la Plaza n.° 160 
del CAP Provisional de la ONPE, dispuesta con la Resolución Jefatural n.° 001396-
2022-JN/ONPE, considerándose como su último día de labores en dicho cargo, el 15 de 
junio de 2022. 

 
Artículo Cuarto. – Aceptar la renuncia presentada por la señora Lidia 

Hermelinda Flores Jesfén, en el cargo de confianza de Subgerente de la Subgerencia 
de Atención al Ciudadano y Trámite Documentario de la Secretaría General, 
correspondiente a la Plaza n.° 016 del CAP Provisional de la ONPE; considerándose, 
como su último día de trabajo el 15 de junio de 2022, exonerándole del plazo de ley y 
dándosele las gracias por los servicios prestados. Disponer la notificación de la presente 
Resolución a la citada servidora, para efecto de la entrega de cargo, devolución del 
documento de identidad, entrega de la relación de los bienes patrimoniales asignados y 
recibidos para el desempeño de sus funciones y el informe del estado de situación de 
las labores asignadas, así como a la Gerencia de Recursos Humanos y autorizarla para 
el inicio de las gestiones administrativas pertinentes, orientadas al abono de los 
beneficios sociales de la servidora antes referida, de corresponder. 

 
Artículo Quinto. – Designar, a partir del 16 de junio de 2022, al señor José 

Carlos Urbina Suárez en el cargo de confianza de Asesor II de la Jefatura Nacional, 
correspondiente a la plaza n.° 004 del CAP Provisional de la ONPE.  

 
Artículo Sexto. – Designar, a partir del 16 de junio de 2022, a la señorita Carla 

Cueva Hidalgo en el cargo de confianza de Sub Gerente de Capacitación y Formación 
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Electoral de la GOECOR, correspondiente a la Plaza n.° 296 del CAP Provisional de la 
ONPE. 

 
Artículo Séptimo. – Designar, a partir del 16 de junio de 2022, al señor Rafael 

Alejandro Arias Valverde en el cargo de confianza de Sub Gerente de Documentación 
e Investigación Electoral de la GIEE, correspondiente a la Plaza n.° 160 del CAP 
Provisional de la ONPE. 

 
Artículo Octavo. – Designar, a partir del 16 de junio de 2022, a la señora 

Melissa Yolanda Garro Vásquez en el cargo de confianza de Sub Gerente de Atención 
al Ciudadano y Trámite Documentario de la Secretaría General, correspondiente a la 
Plaza n.° 016 del CAP Provisional de la ONPE. 

 
Artículo Noveno. - Disponer la notificación de la presente resolución a las 

personas designadas en los cargos de confianza señalados en los artículos 
precedentes, para los fines pertinentes. 

 
Artículo Décimo. - Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario 

Oficial El Peruano, en el portal Institucional www.onpe.gob.pe y en el portal de 
Transparencia de la Entidad, dentro del plazo de tres (03) días de su emisión. 
 

Regístrese, publíquese y comuníquese. 

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 
                  Jefe 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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